
HONDURAS 

 COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE PARA ASISTENCIA DE EMERGENCIA PARA 

DESASTRES NATURALES 
PLAN DE OPERACIONES 

 
I.  Información General 

 

País: HONDURAS 

Nombre de la CT: Apoyo de emergencia debido a la depresión 

tropical IOTA en Honduras 

Número de CT: HO-T1385 

Jefe de Equipo/Miembros: Rios Galvez, Ana R. (CSD/RND) Líder del 

Equipo; Suarez Vazquez, Gines (CSD/RND) 

Jefe Alterno del Equipo de Proyecto; Barragan 

Crespo, Enrique Ignacio (LEG/SGO); Contin 

Steinemann, Christian Alberto (VPC/FMP); Del 

Puerto Correa, Maria Cecilia (VPC/FMP); Kim 

Romina (ORP/GCM); Quinonez Zepeda, Jorge 

Alberto (CSD/RND); Sanmartin Baez, Alvaro 

Luis (LEG/SGO); Silva, Jane De Souza 

(ORP/GCM); Valle, Porrua, Yolanda 

(CSD/RND) 

Fecha de solicitud: Diciembre de 2020 

Beneficiario: Población damnificada por desastres 

Agencia Ejecutora: Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos 

Asistenciales (ADRA) 

Condiciones Especiales: Ninguna 

Financiamiento Solicitado del BID (Monto 

y Nombre del fondo): 

OC Strategic Development Program for 

Sustainability (SUS): US$200.000.00 

Contrapartida Local, si hay: US$0 

Período de Desembolso (incluye periodo 

de ejecución): 

Seis meses de ejecución y seis meses de 

desembolso 

Unidad de Preparación: CID/CHO-Representación Honduras 

Unidad Responsable de Desembolso: CID/CHO-Representación Honduras 

 
II. Antedecentes 

 
2.1 El Banco proporciona asistencia financiera de emergencia a sus países miembros en 

desarrollo cuando desastres naturales han ocurrido, y el alcance y la intensidad de la 

catástrofe son tales que el país requiere recursos suplementarios para la rápida y adecuada 

recuperación de sus efectos. Debido a la aproximación de la Tormenta Tropical “IOTA”, se 



mantuvo el Estado de Emergencia decretado a nivel nacional por las fuertes lluvias 

ocasionadas por la Tormenta Tropical “ETA”. Este fenómeno, en conjunto con la Tormenta 

Tropical “IOTA”, causó impactos, contabilizados al 9 de diciembre del 2020, que abarcan 

afectaciones en: 4.688.070 personas, 89.614 viviendas y 960 carreteras. 

 

III. Declaración en Estado de Emergencia 
     

3.1 El Gobierno de Honduras, mediante el Decreto Ejecutivo Número PCM-116-2020 del 18 de 

noviembre del 2020, decretó estado de emergencia por efectos de las fuertes lluvias 

ocasionados por la Tormenta Tropical “ETA” y posible formación del huracán “IOTA” y otros 

fenómenos climáticos que ocasionen daño a la infraestructura productiva del país a nivel 

nacional. Misma que tendrá una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2020, pudiendo 

prorrogarse si persisten los efectos que dieron origen a la emergencia (Anexo I). Decreto 

que se ejecutará bajo la dirección de la Secretaría de Estado en los Despachos de la Gestión 

de Riesgos y Contingencias Nacionales (COPECO). 

 

IV. Solicitud de Asistencia al Banco 
 

4.1 La Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas (SEFIN), considerando los sucesos, 

ha solicitado al BID, a través de comunicación DGCP-FE-1337/2020, recibida en fecha 10 

de diciembre de 2020, apoyo para complementar los esfuerzos nacionales orientados a 

solucionar la emergencia (Anexo II). 

 

V. Objetivos 
 
5.1 El objetivo de la operación es apoyar la provisión de asistencia humanitaria en Honduras 

debido al impacto de la depresión tropical IOTA. Específicamente se proporcionará 

alimentos a 7.000 familias afectadas por la Tormenta Tropical IOTA. El monto de los 

alimentos será de aproximadamente US$ 21.47 cada ración por familia beneficiaria. El área 

de intervención será en los departamentos de: Santa Bárbara (municipios de Protección, 

Ilama, Gualala, Nueva Frontera, Quimistán y Macuelizo); Yoro (municipios de El Negrito, El 

Progreso y Morazán); y Copán (municipios de Nueva Arcadia, Florida, El Paraíso). Áreas 

adicionales incluidas en la declaración de emergencia podrán ser consideradas en caso de 

disponibilidad de recursos, priorizando de acuerdo a la afectación. 

 
5.2 La priorización y selección de familias será en base a: (i) afectación de sus viviendas por 

las inundaciones, derrumbes, deslizamientos; (ii) daños de sus medios de vida; (iii) nivel de 

pobreza; (iv) ser productores de subsistencia; y (v) proporción de ingresos dependientes de 



la economía informal. Para desarrollar un proceso inclusivo se dará prioridad a hogares con 

jefatura femenina u otros grupos vulnerables (personas de la tercera edad, discapacitados). 

Se realizarán las siguientes actividades: 

5.2.1 Actividad 1. Coordinación con autoridades locales. Las actividades se realizarán sobre 

una base de relaciones que la Agencia Adventista de Desarrollo y Recursos Asistenciales 

(ADRA) ya ha establecido tanto con autoridades municipales como del COPECO. Estas 

relaciones existentes, producto del trabajo que ADRA ha realizado en la zona meta, 

permitirán que los procesos se realicen de manera expedita. 

5.2.2 Actividad 2. Focalización y priorización. En coordinación con los Comités de Emergencia 

Municipal (CODEM) y COPECO, el personal técnico de ADRA identificará y priorizará las 

comunidades y familias afectadas por la Tormenta Tropical IOTA, que requieren atención 

inmediata para garantizar su seguridad alimentaria en el corto plazo. 

5.2.3 Actividad 3. Distribución segura e inclusiva de raciones de alimentos. ADRA distribuirá 

raciones de alimentos que contribuirán a reducir la inseguridad alimentaria de hogares 

afectados por la Tormenta Tropical IOTA. Cada ración proveerá alimentos para que una 

familia subsista durante siete (7) días. La ración de alimentos ha sido diseñada para 

proveer 1,600 kcal. por persona, a fin de cumplir la norma mínima humanitaria en 

contextos de emergencia. Esta actividad se realizará en coordinación con la red de 

voluntarios locales que ADRA ha capacitado para la atención eficiente ante emergencias 

y desastres. ADRA garantizará una distribución segura, especialmente enfocada en 

dimensiones física y sanitaria. ADRA, basado en sus experiencias recientes en la 

distribución de raciones de alimentos, coordinará con las autoridades locales municipales, 

el acompañamiento de las fuerzas de seguridad que resguarden tanto los vehículos 

distribuidores como las familias meta en los puntos de distribución. Asimismo, para 

garantizar que la entrega sea sanitariamente segura en el contexto del COVID-19, tanto 

el personal técnico de ADRA como los participantes de la red de voluntarios, aplicarán 

los protocolos de bioseguridad establecidos por las autoridades de salud. 

5.2.4 Actividad 4. Realización de encuestas rápidas post-distribución. Una vez realizada la 

distribución de raciones de alimentos, se realizará una encuesta rápida a una muestra 

aleatoria de las familias meta, para monitorear el uso que las familias dieron a los 

alimentos entregados, y las necesidades familiares y comunitarias que requieran de 

intervenciones complementarias. 

5.2.5 Se contempla la adquisición de bienes asociados con la distribución de la ayuda 

humanitaria. Estos incluyen raciones de alimentos, kits de bioseguridad, material de 

empaque, suministros de oficina, material de visibilidad, alimentación para voluntarios, 

combustible para la realización de las actividades. 

 

 



VI. Presupuesto Estimado 
 

6.1 El Banco facilita asistencia financiera de emergencia a los países miembros cuando se ha 

producido un desastre. La ayuda se extiende y se ejecuta en forma de Cooperación Técnica 

no reembolsable. La definición de “desastre” es consistente con la Política sobre Gestión 

del Riesgo de Desastres (GN‑2354‑5), del 23 de febrero de 2007, por lo cual la asistencia 

solicitada es elegible para recibir este tipo de apoyo. 

6.2 Los recursos de acuerdo con el presupuesto estimado serán utilizados para proporcionar a 

la República de Honduras ayuda humanitaria en esta emergencia causada por un desastre. 

Por lo tanto, la cooperación técnica no reembolsable solicitada por esta causa es elegible 

para recibir este tipo de apoyo. 

6.3 El costo de la cooperación técnica se estima en el equivalente de US$200.000 con carácter 

no reembolsable, para ser financiados de los recursos del Programa Estratégico para el 

Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con Capital Ordinario (SUS), de acuerdo con el 

presupuesto estimado y en el marco de los gastos elegibles, que en una primera 

aproximación se detallan a continuación. De este, se prevé el reconocimiento retroactivo 

de gastos por un monto de alrededor de U$5.000 enfocado a financiar actividades de 

logística las cuales permitirán que la ayuda humanitaria llegue a los beneficiarios a la 

brevedad. 

 

Actividad / 

Componente 
Gastos Descripción Monto 

Total 

financiamiento US$ 

Ayuda humanitaria 

Compra de alimentos 150.303   150.303   

Empaque, visibilidad 

y maquilado 
7.394 7.394   

Logística 8.312   8.312   

Costos directos 

programáticos y 

administrativos 

11.299   11.299   

Costos indirectos 

(equipo de apoyo) 
7.692   7.692 

Auditoría 15.000 15.000 

Total     200.000 

 
 
 



VII. Agencia Ejecutora 
 
7.1 A solicitud del Gobierno de Honduras, el ejecutor será la Agencia Adventista de Desarrollo 

y Recursos Asistenciales (ADRA). ADRA, trabajará bajo la dirección de COPECO quien 

supervisará las actividades desarrolladas. 

7.2 ADRA es una agencia no gubernamental de desarrollo de carácter internacional con 

presencia en Honduras desde 1984 y perteneciente a la red mundial de ADRA que 

comprende más de 135 oficinas. ADRA Honduras ha ejecutado proyectos en respuesta a 

emergencias y seguridad alimentaria, financiados por USAID, el PMA, y UNICEF entre 

otros. De hecho, ADRA está implementando fondos de USAID para la atención a la 

emergencia generada por la Tormenta Tropical ETA, enfocados en la provisión de kits de 

higiene a 11 albergues y 1.940 familias; Por otro lado, con fondos de ADRA Internacional y 

de la Iglesia Adventista del Séptimo Día, ADRA Honduras complementa las acciones de 

USAID en sectores del Departamento de Cortés, Atlántida y Colón, proporcionando 

raciones de alimentos y kits de higiene a familias afectadas. Adicionalmente, ADRA se 

encuentra implementando fondos del BID para proporcionar raciones de alimentos a 7.300 

familias afectadas por ETA en el Departamento de Atlántida y Colón (Tela, Santa Ana, 

Arizona, La Ceiba, Jutiapa, Nueva Armenia Balfate y Río Esteban). 

 

VIII. Desembolsos y Ejecución 
 
8.1 Los recursos de esta operación serán desembolsados en una sola transacción en dólares 

de los Estados Unidos (US$). 

8.2 Los bienes y servicios adquiridos con los recursos de esta Cooperación Técnica serán 

contratados de acuerdo con las Política para la Adquisición de Obras y Bienes financiados 

por el Banco (GN-2349-9). Solo se financiarán bienes originarios de países miembros del 

Banco. El método de revisión de las adquisiciones será Ex Post. 

8.3 Para efecto del desembolso de los recursos de esta operación, el Beneficiario 

proporcionará al Banco por escrito, a través, de su representante autorizado para solicitar 

el desembolso, información sobre la cuenta bancaria en la cual se depositará los recursos 

del desembolso. 

8.4 El total de actividades consideradas en la presente cooperación técnica deberán llevarse a 

cabo dentro de un período de seis (6) meses, a partir de la fecha de firma a la Carta del 

Convenio entre el Banco y el Organismo Ejecutor. Los recursos de la Contribución deberán 

haber sido comprometidos en un plazo no mayor de tres (3) meses contados desde la fecha 

de firma. 

8.5 La Representación del Banco en Honduras, será responsable de supervisar el desarrollo 

de esta operación y de realizar el desembolso de los recursos de la Contribución. 



IX. Reportes 
 

9.1 El Organismo Ejecutor presentará al Banco un informe de gastos, certificado por una firma 

auditora aceptable por el Banco, dentro de los ciento ochenta (180) días después del 

desembolso. 

 

X. Aprobación 
 

10.1 En vista de la situación de emergencia causada por el desastre natural en Honduras y de 

conformidad con la Resolución DE-103/14, modificada por la Resolución DE-34/16, y en 

vista de la delegación otorgada por el Presidente del Banco a los Gerentes de la 

Vicepresidencia de Países el 16 de diciembre de 2014, en mi calidad de Gerente General 

de Centroamérica, Haití, México, Panamá y República Dominicana autorizo la operación 

de cooperación técnica no reembolsable por un monto de US$200.000 con cargo a  los 

recursos del Programa Estratégico para el Desarrollo de Sostenibilidad Financiado con 

Capital Ordinario (de acuerdo al documento GN-2819-1). 

 

Anexos:  

I. Declaración 

II. Solicitud de Gobierno   

III. Matriz de Resultados 

IV. Aprobación del Presidente 

 



To:  Mauricio Claver-Carone 
President 

From: Bernardo Guillamon 
ORP Manager 

Subject: Access to 2020 Flexibilization Resources of the Ordinary Capital Strategic 
Development Programs (OC-SDP): Proposed Reallocation 

The following operations GU- T1322 “Emergency Technical Cooperation - Support for the 
IOTA Storm Emergency in Guatemala”, VE-T1085 “Emergency support for the damages 
caused by heavy rains in Estado Zulia”, and HO-T1385 “Emergency Support Due to Tropical 
Depression IOTA in Honduras” are being prepared in response to requests for support from 
the Government of Guatemala and Honduras following the aftermath of hurricane Iota. In 
addition, Venezuela made a request due to Tropical Storm No 63. The Ordinary Capital 
Strategic Development Program for Sustainability (SUS) requires USD $600,000 to finance 
these three operations. 

On September 22, 2020, the transfer of USD5,100,000 in 2020 Flexibilization Resources to 
three OC-SDPs to finance 23 Technical Cooperation operations (TC) was approved in 
accordance with Resolutions DE-34/16 and DE-144/19. Two of these operations, 
“Strengthening the Fiscal Framework in México (ME-T1426),” and ME-T1444 “Preparation 
of an Urban Improvement Program” were awarded USD200,000 and USD 400,000 
respectively as part of the Flex Resource transfer to the Ordinary Capital Strategic 
Development Program for Institutions (INS) and Ordinary Capital Strategic Development 
Program for Sustainability (SUS). Currently, these two operations have been deprioritized 
by the country and moved off pipeline, leaving a total of USD600,000 in 2020 Flex 
Resources unallocated. Per Resolution DE-144/19, “Unused Flexibilization Resources in 
fiscal year 2020 will not be carried over to the following fiscal year.”  

In order to ensure effective, efficient, and strategic use of 2020 Flex Resources, it is 
recommended that the President of the Bank reallocate the USD600,000 in 2020 Flex 
Resources towards the response to the aforementioned requests for emergency assistance 
from the Governments of  Guatemala, Venezuela, and Honduras and/or  address any 
unexpected new emergency assistance requests. This recommendation is consistent with 
Section 8 of Resolution DE-34/16, which authorizes “the President of the Bank, or any 
representative that he may designate, to approve the transfer of resources up to an amount 
authorized annually by the Board of Executive Directors (“Flexibilization Resources”) […] 
(a) to any OC-SDP that has exhausted the availability of its allocated OC resources; and/or
(b) to the Ordinary Capital Strategic Development Program for Sustainability, regardless of
whether it has exhausted the availability of its allocated OC resources, for the purpose of
financing natural disasters assistance, as described in Section VII, paragraph 7.29(6), of
document GN-2819-1.”



Recommendation: 
ORP recommends reallocating the unallocated USD 600,000 in 2020 Flex Resources to 
attend emergency requests within the OC-SDP for Sustainability (SUS). 

Approved: _______________________ Date: 12/15/2020
   Mauricio Claver-Carone 
   President 

VoBo:    __________________________ 
 Jessica Bedoya Hermann 

   Chief of Staff, PCY 

cc: Maria Fernanda Garcia, ORP/GCM 

Attachments:   
Request for Emergency Assistance1: Guatemala and Venezuela.  
Declaration of State of Emergency by2 Guatemala and Honduras. 
Resolution DE- 34/16 
Resolution DE-144/19 
Access to 2020 Flexibilization Resources of the Ordinary Capital Strategic Development 
Programs (OC-SDP) (approved 9/22/2020) 

1 Honduras: expecting to receive it soon.  
2 Venezuela: expecting to receive it soon. 





 

 

 
 
 
 

24 de noviembre de 2020 
ES/052 

 
Señor, TOMÁS BERMÚDEZ 
Gerente 
Departamento de Países del Grupo Andino (CAN) 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
 

Estimado Señor Bermúdez, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi calidad de Gobernador de la República 

Bolivariana de Venezuela, ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a los fines de 
solicitar una Cooperación Técnica No Reembolsable hasta por un monto de doscientos mil 
dólares estadounidenses (US$200.000,00) para atender la situación de precariedad de los 
habitantes del estado Zulia ante la reciente onda tropical y sus lluvias que han originado 
inundaciones en varios Municipios, siendo los más afectados los Municipios Maracaibo, Mara, 
Guajira y Catatumbo. 

 
Agradecemos el apoyo que el Banco brinda a nuestro país, reiterando muestras de mi 

alta consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
CARLOS VECCHIO  
Gobernador por Venezuela ante el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-116-2020 

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decretos Ejecutivos números 
PCM-116-2020, 118-2020

PODER LEGISLATIVO
Decreto No. 142-2020

A. 1 - 12

A.13-68
                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 20
                   Desprendible para su comodidad

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 

numerales 2, 11 y 35 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

de sus atribuciones de dirigir la política general del Estado 

y representarlo, emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; crear, 

mantener y suprimir servicios públicos y tomar medidas que 

sean necesarias para el buen funcionamiento de los mismo.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 11 de la 

Ley General de Administración Pública, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que el Despacho Ministerial de 

Socialización y Acompañamiento Digital de los Proyectos 

Presidenciales fue creado como un órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia 

mediante Decreto Ejecutivo Número de creación PCM-049-

2019 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” del 17 de 

septiembre del 2019; quien coordina todas las actividades en 

el territorio nacional relacionadas con la Visión de País y el 

Plan de Nación, planificación al desarrollo y ordenamiento 

territorial.  El DMDPP se encuentra organizado en dieciséis 

regiones geográficas, definidas en función de las cuencas 

hidrográficas del país, considerando sus características, 

capacidades y necesidades particulares e integrando a la 

población y comunidades de cada región.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020, publicado en el Diario Oficial “La 

1A.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Gaceta” en fecha 02 de noviembre del año 2020, Edición 

No. 35,317, reformado mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM-112-2020 y por el Decreto Ejecutivo Número PCM-

115-2020, se declaró estado de emergencia a nivel nacional 

por los efectos de las fuertes lluvias provocadas por la 

Tormenta Tropical “ETA”, las cuales han causado graves 

daños a la infraestructura vial y al Sector Agrícola del País, 

configurándose en una nueva crisis humanitaria que se une a 

la causada por el virus del COVID-19.

CONSIDERANDO: Que según el Centro Nacional de 

Estudios Atmosféricos, Oceánicos y Sísmicos (Cenaos) de 

COPECO, se informa que el huracán IOTA se encuentra a 

unos 310 kilómetros al Este-Sureste del Cabo de Gracias a 

Dios, manteniendo vientos sostenidos de 225 km/h la cual 

afectará el territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras está monitoreando a través de los entes competentes 

el fenómeno natural “IOTA” que se aproxima al País, a fin 

de ejecutar acciones preventivas y salvaguardar la vida de 

la población, en vista que se prevé podría afectar distintas 

regiones del País provocando nuevas inundaciones, derrumbes 

y deslizamientos, por lo que se han activado los protocolos 

de emergencia de alerta roja a nivel nacional ante la llegada 

de este nuevo fenómeno.

POR TANTO; 

En aplicación de los Artículos 59, 245 numerales 2 y 11, 248, 

252, 321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos 

7, 11, 17, 18, 22 numerales 9) y 12), 116, 117 y 119, de la Ley 

General de la Administración Pública y sus reformas mediante 

Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 9 y 63 numeral 

1 de la Ley de Contratación del Estado; y, Artículos 1, 20, 26, 

29, 44, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decretos Ejecutivos Números: PCM-

049-2019, PCM-109-2020, PCM-112-2020 y PCM-115-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar 	 los Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6-A 

del Decreto Ejecutivo Número PCM-109-2020, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 02 de noviembre del 

año 2020, reformado mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM-112-2020 y Decreto Ejecutivo Número PCM-115-2020, 

los cuales se leerán de la manera siguiente:

“ARTÍCULO 1.- Declarar estado de emergencia a 

nivel nacional por los efectos de las fuertes lluvias 

ocasionados por la Tormenta Tropical y posible 

formación de Huracán “ETA” y otros fenómenos 

climáticos que ocasionen daño a la infraestructura 
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productiva del país a nivel nacional. Misma que tendrá 

una vigencia hasta el treinta y uno (31) de diciembre 

del año dos mil veinte (2020), pudiendo prorrogarse si 

persisten los efectos que dieron origen a la emergencia.  

ARTÍCULO 2.- Se instruye a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de la Gestión de Riesgos y 

Contingencias Nacionales (COPECO), a mantener 

activo el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

(SINAGER), con la finalidad de que todas las 

instituciones que lo integran, trabajen de forma 

articulada para atender de manera  inmediata las 

acciones a nivel nacional y/o internacional tendientes 

a solucionar, los efectos de las fuertes lluvias que 

provocó la Tormenta Tropical “ETA”; las que se 

pronostican por el Huracán “IOTA” y otros fenómenos 

climáticos que se pronostican hasta el cierre del año.  

ARTÍCULO 3.- Se instruye a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN) a gestionar, 

reorientar y asignar los recursos que se identifiquen 

entre las distintas instituciones de Gobierno, así 

como de los recursos externos disponibles y los que 

se gestionen a través de las Secretarías de Estado 

autorizadas para tal efecto, con el propósito de 

atender los efectos de las fuertes lluvias que provocó 

la Tormenta Tropical “ETA” y las que se pronostican 

por el Huracán “IOTA” y otros fenómenos climáticos 

futuros similares. El financiamiento requerido para el 

Estado de la Emergencia, podrá ser de los recursos 

autorizados y gestionados por medio de los Decretos 

Legislativos Nos. 33-2020 y 92-2020. La Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y 

Contingencias Nacionales (COPECO) en el marco de 

SINAGER, comunicará a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN), las instituciones 

que ejecutarán estos recursos y las intervenciones 

que estarán realizando.  Las instituciones designadas 

deberán presentar la solicitud de recursos, así como 

el plan de ejecución ante la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN).

Queda autorizada la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) para que pueda realizar 

las operaciones presupuestarias necesarias, derivadas 

de la aplicación del presente Decreto. 

Se instruye a la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales 

(COPECO), utilizar de la partida presupuestaria 

de emergencias para poder hacerle frente a esta 

declaración en el presente Decreto, garantizando su 

manejo de manera transparente y eficiente. 

Se instruye a Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-Honduras), la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 

(INSEP), la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) y las Instituciones Públicas que están 

relacionados con la infraestructura vial, infraestructura 

critica del País y control de inundaciones, procedan a 

realizar las solicitudes de recursos y su debido plan de 

ejecución ante la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN), como lo establece el párrafo 

primero  con el propósito que puedan atender de manera 

inmediata, la rehabilitación de tramos carreteros y la 
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infraestructura de control para inundaciones dañadas 

por las lluvias, vientos y deslizamientos de tierra.

Se autoriza a Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-Honduras), la Secretaría de Infraestructura 

y Servicios Públicos (INSEP), la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua 

y Saneamiento (SEDECOAS) y otras entidades 

de la Administración Pública encargadas de la 

construcción, reparación y mantenimiento de obras 

de infraestructura, así como aquellas Instituciones que 

prestan servicios públicos básicos para la población 

a realizar la contratación directa de bienes, obras y 

servicios necesarios para contrarrestar los efectos de 

la presente emergencia, de acuerdo con la normativa 

aplicable de cada Institución, quedando autorizadas 

todas las contrataciones directas que se realicen al 

amparo de esta emergencia. 

Se autoriza a la Administración Aduanera de Honduras 

(ADUANAS) a contratar las obras y servicios 

que se requieran para reactivar operaciones en las 

aduanas afectadas y a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 

a realizar las contrataciones de bienes y servicios 

necesarios para la restauración de los cultivos dañados 

de la población afectada. Asimismo, se autoriza a 

las instituciones y entidades que requieran realizar 

adquisición de alimentos, medicamentos, bienes, 

insumos de bioseguridad para los albergues y atención 

a la población afectada por la situación de emergencia 

a que realicen las mismas de conformidad a los 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado 

respecto a las contrataciones directas.

Se instruye a Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-Honduras), para que realice la contratación 

directa de bienes, obras y servicios necesarios, 

utilizando los mecanismos establecidos en la Ley de 

la Cuenta del Desafío del Milenio, el Reglamento 

de la misma y demás normativa aplicable, para las 

acciones de evaluación, diseño, limpieza, reparación 

y reconstrucción de Infraestructura y demás que 

sean necesarias en los Departamentos de Islas de la 

Bahía, Atlántida, Colón, Olancho, Gracias a Dios, 

Francisco Morazán y Cortés, incluyendo las calles 

urbanas del Municipio de La Lima, así como una 

pronta habilitación del Aeropuerto Internacional 

“Ramón Villeda Morales” en el Municipio de La 

Lima, Departamento de Cortés por los efectos de la 

Tormenta Tropical ETA y otros Departamentos que 

resulten afectados por el Huracán “IOTA” y futuros 

fenómenos naturales similares.  

Se instruye al Despacho Ministerial de Socialización 

y Acompañamiento Digital de los Proyectos 

Presidenciales llevar a cabo labores de supervisión, 

seguimiento y contratación para ejecutar actividades 

de limpieza y recuperación de vías de acceso y 

viviendas en los diferentes barrios, colonias y aldeas 

a nivel nacional afectados por los efectos de la 

Tormenta Tropical ETA, así como los que resulten 

afectados por la nueva Tormenta Tropical IOTA y/o 

por otros fenómenos climáticos futuros similares. Con 

el objetivo de dar cumplimiento a lo anteriormente 

expuesto, se autoriza a la Secretaría de Estado en 
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el Despacho de la Presidencia facilitar los recursos 

financieros, dentro del marco de su disponibilidad 

presupuestaria, que le sean solicitados por el Despacho 

Ministerial de Socialización y Acompañamiento 

Digital de los Proyectos Presidenciales.

ARTÍCULO 4.-  Se autoriza a Inversión Estratégica 

de Honduras (INVEST-H), a utilizar los mecanismos 

de contratación directa contenidos en la Ley de la 

Cuenta del Desafío del Milenio, el Reglamento de 

la misma y demás normativa interna; el resto de las 

Instituciones Públicas involucradas en la atención de 

la emergencia provocadas por el paso de la Tormenta 

Tropical “ETA” y por el Huracán “IOTA” y por otros 

fenómenos climáticos futuros similares quedando 

autorizadas a usar los mecanismos especiales y 

expeditos para la contratación directa de obras, bienes 

y servicios, contenidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento. 

ARTICULO 5.- El Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgos (SINAGER) y todas las instituciones 

que lo integran, deben presentar ante la Secretaría 

de Coordinación General de Gobierno, un informe 

relacionado con la atención a esta emergencia, a fin 

fomentar la transparencia e informar al Presidente de 

la República desde el inicio hasta la finalización de la 

Tormenta Tropical “ETA” y por el Huracán “IOTA” 

y futuros fenómenos naturales similares que conlleve 

todas acciones realizadas sobre el efecto climático.

ARTÍCULO 6-A.- Se instruye a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores 

y Cooperación Internacional, gestionar ante los 

Países Cooperantes y Organismos Internacionales, 

la obtención de Asistencia Humanitaria Financiera, 

destinados a cubrir las necesidades inmediatas 

de recuperación y reconstrucción, ante los daños 

ocasionados por la Tormenta Tropical “ETA” y por la 

nueva Tormenta Tropical y por el Huracán “IOTA” y 

futuros fenómenos naturales similares.”

ARTÍCULO 2.- Se instruye a Inversión Estratégica de 

Honduras (INVEST-H), realizar el proceso de adquisición para 

el suministro, transporte, instalación y posterior almacenaje, 

custodia y demás servicios conexos de los puentes modulares 

denominados provisionales tipo “Bailey”, con la finalidad de 

restablecer la comunicación terrestre con las comunidades 

que se vieron afectadas por los eventos meteorológicos 

adversos ocasionados por la Tormenta Tropical “ETA”, así 

como aquellas comunidades que resulten afectadas en su 

comunicación terrestre por los futuros fenómenos naturales 

similares.

De igual forma, se autoriza a Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-H), proceda a realizar la Contratación Directa de 

Consultores para los estudios, análisis, diseños y demás 

actividades necesarias para determinar las especificaciones 

técnicas, presupuesto, lugar de instalación, costos de 

instalación y obras complementarias; así como cualquier otro 

gasto, relacionado al funcionamiento de los puentes modulares 
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denominados “Bailey”. Lo anterior, queda sujeto a los recursos 

identificados e incorporados por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 

y Servicios Públicos (INSEP) e Inversión Estratégica de 

Honduras (INVEST-H), deben determinar la ubicación 

exacta donde instalar los puentes modulares, conforme a los 

Departamentos que tienen asignados ambas Instituciones en 

el marco de las emergencias. 

El proceso de selección y contratación de los puentes 

modulares tipo “Bailey”, será realizado mediante las normas 

aplicables a Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H), 

con la participación de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP) 

en la estructuración del proceso de adquisición y como 

parte de la comisión técnica de evaluación y selección. La 

Oficina Normativa de Contratación del Estado (ONCAE), 

se incorporará en todo el proceso en calidad de veedor del 

proceso, a fin de garantizar los principios de la contratación 

pública de conformidad a la ley aplicable.  

ARTÍCULO 3.- Los Contratos derivados de esta situación de 

emergencia, deberán remitirse al Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, siempre 

que se prevea la celebración de contratos.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) días del 

mes de noviembre del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN



7

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

        REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 18 DE NOVIEMBRE DEL 2020      No. 35,433

LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHOS DE 

TRASPARENCIA
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-118-2020 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 59 manda que, la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, en ese sentido deben 

emitirse las disposiciones y ejecutarse las acciones necesarias 

para protegerla y salvaguardar sus bienes.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 245 numerales 2, 11, 19 y 45 establece 

que, corresponde al Presidente de la República entre 

otras atribuciones, dirigir la Política General del Estado 

y representarlo; emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; administrar 

la Hacienda Pública; las demás que le confiere la Constitución 

y las Leyes.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública en su Artículo 11 indica que, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar por sí o en 

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 02 de noviembre del año 2020 Edición No. 

35,317 y sus reformas de declaró estado de emergencia a 

nivel nacional por los efectos de las fuertes lluvias dejados 

por la Tormenta Tropical “ETA” las cuales han causado graves 

daños a la infraestructura vial y al sector agrícola del país y las 

que se pronostican por la nueva Tormenta Tropical y posible 

formación de Huracán “IOTA” y demás futuros fenómenos 

naturales similares.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras se encuentra 

en Alerta Roja emitida  por el Comité de Alertas de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión del Riesgo y 

Contingencias Nacionales (COPECO), por tiempo indefinido a 

partir de las 12:00 del mediodía del quince (15) de noviembre 

del presente año, en virtud de la amenaza el fenómeno natural 

“IOTA” que se aproxima al país a fin de ejecutar acciones 

preventivas y salvaguardar la vida de la población, en vista que 

se prevé podría afectar distintas regiones del país provocando 

nuevas inundaciones, derrumbes y deslizamientos, por lo que 

se han activado los protocolos de emergencia a nivel nacional 

ante la llegada de este nuevo fenómeno. 

CONSIDERANDO: Que la Ley del Procedimiento 

Administrativo en su Artículo 46 determina que para todos los 

plazos establecidos en días se computarán únicamente los días 

hábiles administrativos, salvo disposición legal en contrario 

o habilitación decretada, de oficio o a petición de interesados 

por el órgano competente, siempre que hubiere causa urgente.

CONSIDERANDO: Que la Ley del Procedimiento 

Administrativo en su Artículo 47 establece, para los efectos del 

Artículo anterior, se entenderán días hábiles administrativos, 

todos los del año, excepto los sábados en aquellas oficinas 

donde no se labore por disposición gubernamental, los 

domingos, feriados nacionales y los que mandare que vaquen 

las oficinas públicas…

CONSIDEDERANDO: Que en para evitar inconvenientes 

en la ejecución y cumplimiento de las medidas conducentes 

para proteger y salvaguardar a la ciudadanía y sus bienes y 

continuar con los procesos establecidos en el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020 y sus reformas, es necesario habilitar 
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los días y horas inhábiles exceptuados por el Artículo 47 de 

la Ley del Procedimiento Administrativo.

POR TANTO,

En aplicación de los Artículos 59, 245 numerales 2, 11, 19 y 

45, 248, 252, 321 y 323 de la Constitución de la República; 

Artículos 7, 11, 17, 18, 22 numerales 9) y 12), 116, 117 y 119 

de la Ley General de la Administración Pública y sus reformas 

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 9 y 63 

numeral 1 de la Ley de Contratación del Estado; Artículos 

1, 20, 26, 29, 44, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional 

de Gestión de Riesgos (SINAGER); Artículos 46 y 47 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo; y, Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020 y sus reformas.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Habilitar los días y horas inhábiles 

exceptuados por el Artículo 47 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, incluyendo los asuetos laborales decretados 

por el estado de emergencia para la realización de actos o 

diligencias cuyo cumplimiento sea urgente, cuando se requiera 

personal para salvaguardar la integridad de la persona humana 

y sus bienes, en aquellas Instituciones y entidades que deban 

realizar adquisición de alimentos, medicamentos, bienes, 

insumos de bioseguridad para los albergues y atención a la 

población afectada por la situación de emergencia nacional 

aprobada mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-109-

2020 y sus reformas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no afecta la suspensión de 

plazos instruida por el Congreso Nacional en el Decreto No. 

33-2020, por lo que los días y horas habilitados en virtud del 

presente Decreto Ejecutivo no deberán incluirse en el cómputo 

de los plazos administrativos cuando los mismos afecten a 

particulares. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHOS DE 

TRASPARENCIA



 

 

DOCUMENT OF THE INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
 
 
 
 

RESOLUTION DE-34/16  
 
 
 

Ordinary Capital Strategic Development Programs (OC-SDP) 
 
 

 
The Board of Executive Directors 

 
RESOLVES: 
 

1. To establish the following Ordinary Capital Strategic Development Programs (the 
“OC-SDP”) in accordance with the provisions set forth in document GN-2819-1: 

 
(a) Ordinary Capital Strategic Development Program for Countries; 
(b) Ordinary Capital Strategic Development Program for Infrastructure; 
(c) Ordinary Capital Strategic Development Program for Institutions; 
(d) Ordinary Capital Strategic Development Program for Integration; 
(e) Ordinary Capital Strategic Development Program for Social Development; and 
(f) Ordinary Capital Strategic Development Program for Sustainability.  

 
2. That the use of resources for all OC-SDP be subject to the provisions 

contemplated in Section I, Part C, of document GN-2819-1.   
 
3. That individual non-reimbursable technical cooperation operations approved prior 

to the effective date of this Resolution and financed with resources from the Ordinary Capital 
(“OC”) Special Programs (the “Legacy Programs”) shall continue to be subject to the policies 
and procedures applicable to the Legacy Programs identified in Section I, Table 1, of document 
GN-2819-1. 

 
4. That the documents and Resolutions referred to in Section I, Table 1, of 

document GN-2819-1, pursuant to which the Legacy Programs were established and approved 
by the Board of Executive Directors, shall cease to have effect for the purpose of financing and 
approving new individual non-reimbursable technical cooperation operations as of the effective 
date of this Resolution.  
 

5. To authorize: (a) the transfer of all uncommitted OC resources from the Legacy 
Programs to the corresponding OC-SDP, pursuant to Section I, Table 1, of document 
GN-2819-1, as of the effective date of this Resolution; and (b) the transfer of all OC resources 
that may become available after the effective date of this Resolution from the Legacy Programs 
to the corresponding OC-SDP. 



 

 

6. That Management will present for information an annual update to the Board of 
Executive Directors on each of the OC-SDP’s activities, resource utilization, and progress made 
towards achieving the expected results established in the respective OC-SDP’s results 
framework, the first of which shall be presented in 2018.  
 

7. To authorize the President of the Bank, or any representative that he may 
designate, to adopt any measures deemed necessary to administer the OC-SDP in accordance 
with the provisions set forth in document GN-2819-1. 
 

8. To authorize the President of the Bank, or any representative that he may 
designate, to approve the transfer of resources up to an amount authorized annually by the 
Board of Executive Directors (“Flexibilization Resources”), as follows: (a) to any OC-SDP that 
has exhausted the availability of its allocated OC resources; and/or (b) to the Ordinary Capital 
Strategic Development Program for Sustainability, regardless of whether it has exhausted the 
availability of its allocated OC resources, for the purpose of financing natural disasters 
assistance, as described in Section VII, paragraph 7.29(6), of document GN-2819-1. 
 

9. That paragraph 4(b) of Resolution DE-103/14, regarding the OC Special Program 
for the Promotion of Regional Public Goods, shall be deemed without effect as of the effective 
date of this Resolution and, therefore, said paragraph 4 shall read as follows: 
 

“4. To leave in effect the special delegation of authority approved by 
Resolution DE-97/09, for operations financed with resources from the Mesoamerican 
Health Facility.”  

 
10. That the effective date of this Resolution shall be January 1, 2017. 

 
 
 

(Adopted on 30 June 2016) 
 



DOCUMENT OF THE INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
 
 
 
 

RESOLUTION DE-144/19 
 
 
 

Ordinary Capital Strategic Development Programs  
for Fiscal Year 2020 

 
 
 
 The Board of Executive Directors 
 
RESOLVES:  
 

1. To approve, for fiscal year 2020, the following allocations to be charged to the 
ordinary capital resources of the Bank, to finance the OC-SDPs in accordance with Resolution 
DE-34/16: 

 
 

 
 
 
 
 
 

2. To approve, for fiscal year 2020, an allocation in the amount of US$ 5,100,000 to 
be charged to the ordinary capital resources of the Bank for use as Flexibilization Resources in 
accordance with Resolution DE-34/16 and document GN-2819-1. Unused Flexibilization 
Resources in fiscal year 2020 will not be carried over to the following fiscal year. 

 
 
 

(Adopted on 11 December 2019) 
 

OC-SDP Fiscal Year 2020 Allocation 

OC-SDP for Countries US$ 20,800,000 

OC-SDP for Infrastructure US$ 17,567,000 

OC-SDP for Institutions US$ 18,800,000 

OC-SDP for Integration US$ 11,834,000 

OC-SDP for Social Development US$ 14,654,000 

OC-SDP for Sustainability US$ 13,245,000 



To: Luis Alberto Moreno 
President 

From: Bernardo Guillamon 
ORP Manager 

Subject: Access to 2020 Flexibilization Resources of the Ordinary Capital Strategic 
Development Programs (OC-SDP) 

Please find attached the list of proposals received by the ORP/GCM Single Window as 
candidates to access Flexibilization Resources from the Ordinary Capital Strategic 
Development Programs (OC-SDP). This request is based on Section 8 of Resolution DE- 
34/16, adopted by the Board of Executive Directors on June 30, 2016, which authorizes “the 
President of the Bank, or any representative that he may designate, to approve the transfer 
of resources up to an amount authorized annually by the Board of Executive Directors 
(“Flexibilization Resources”) […] (a) to any OC-SDP that has exhausted the availability of its 
allocated OC resources; […].” For fiscal year 2020, the amount allocated to Flexibilization 
Resources was USD 5,100,000 as per Resolution DE-144/19, adopted by the Board of 
Executive Directors on December 11, 2019. 

The current availability of 2020 Flexibilization Resources is USD 5,100,000. In order to vet 
the 28 candidate proposals received for USD 6,680,000 down to the current availability of 
USD 5,100,000, the proposals were analyzed based on (i) the priority ranking they were 
assigned by the respective sector and country departments; (ii) the operation’s taxonomy 
classification (with priority given to operational support and client support TCs); (iii) the 
geographic orientation of the TC (with priority given to national TCs); and, (iv) the degree of 
country ownership for the TC (with priority given to recipient-executed TCs). 

All proposals have been given eligibility by the respective Eligibility and Strategic Committee 
(ESC). The eligible OC-SDPs that have exhausted their availability of resources and are 
requesting access to Flexibilization Resources are: the OC-SDP for Infrastructure, the OC- 
SDP for Institutions, and the OC-SDP for Sustainability. The OC-SDP for Social 
Development and the OC-SDP for Integration were not eligible to submit candidates for Flex 
consideration given that it had yet to exhaust their 2020 resource availability by the 
established Flex submission deadline. 



Recommendation: 

ORP recommends that the President of the Bank approve the reallocation of Flexibilization 
Resources detailed in Annex I for 23 operations totaling USD 5,100,000. 

Approval: Date:  

Luis Alberto Moreno 
President 

cc: Maria Fernanda Garcia, ORP/GCM 

David Margolis, ORP/GCM 

Attachments: 

Annex I – 2020 Candidates for Flexibilization Resources 

Annex II – 2020 OC-SDP Allocation after Proposed Flexibilization Resource Reallocation 

9/22/2020



Annex I: 2020 Flexibilization Resource Exercise 
Proposed 2020 Candidates for Flexibilization Resources 

ORP/GCM 
 

 

 
Count 

Operation 
Number 

 
Project Name 

 
Country 

 
TC Taxonomy 

Recommended for 
2020 Flex 
Resources 

 
Amount Requested 

Amount Recommended for 
Transfer from Flex 

Resources 

Declared Eligible by 
the OC‐SDP for 

 
1 

 
BL‐T1125 

 
Design of Wastewater Treatment Solutions in Coastal Areas 

 
BL 

 
OS 

 
Yes 

 
250,000 

 
250,000 

 
Infrastructure 

 
2 

 
PR‐T1303 

 
Support for the Preparation of the Population and Housing Census in Paraguay 

 
PR 

 
OS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
3 

 
CR‐T1219 

 
Support for the Transformation of the Energy Sector towards a Decarbonized Economy 

 
CR 

 
OS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
4 

 
NI‐T1292 

 
Support for the Monitoring and Execution Activities Under PNESER Program 

 
NI 

 
OS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
5 

 
PN‐T1266 

 
Institutional Strengthening for the Modernization of Panama Postal Sector 

 
PN 

 
CS 

 
Yes 

 
350,000 

 
300,000 

 
Institutions 

 
6 

 
UR‐T1229 

 
Support for the Preparation of the National Solid Waste Management Plan 

 
UR 

 
CS 

 
Yes 

 
150,000 

 
150,000 

 
Infrastructure 

 
7 

 
ME‐T1444 

 
Program for Emerging Mexican cities 

 
ME 

 
CS 

 
Yes 

 
500,000 

 
400,000 

 
Sustainability 

 
8 

 
JA‐T1187 

 
Modernizing Jamaica’s Transport Sector to Improve Sustainability, Safety and Efficiency 

 
JA 

 
CS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
9 

 
CH‐T1251 

 
Support the Chilean Police Reform 

 
CH 

 
OS 

 
Yes 

 
100,000 

 
100,000 

 
Institutions 

 
10 

 
ME‐T1426 

 
Strengthening the Fiscal Framework in México 

 
ME 

 
CS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
11 

 
EC‐T1445 

Support for the National Service of Comprehensive Attention to Adult People Deprived of Liberty 
and Teenage Offender (SNAI) 

 
EC 

 
OS 

 
Yes 

 
100,000 

 
100,000 

 
Institutions 

 
12 

 
HA‐T1275 

 
Support to the Sustainable Development of the Electricity Sector in Haiti 

 
HA 

 
OS 

 
Yes 

 
300,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
13 

 
RG‐T3630 

Development of Regional Protocols to Control and Prevent the Spread of Fusarium R4T in Musaceae 
Crops (Banana and Plantain) in CAN Countries 

 
CAN 

 
CS 

 
Yes 

 
350,000 

 
350,000 

 
Sustainability 

 
14 

 
CH‐T1247 

 
Support to Chile's Efforts to Develop Innovative Financial Instruments for Biodiversity 

 
CH 

 
CS 

 
Yes 

 
330,000 

 
250,000 

 
Sustainability 

 
15 

 
PR‐T1290 

Support of the digitalization of the Ministry of Public Works and Communications and the 
Development of Sustainable Urban Mobility Master Plans 

 
PR 

 
CS 

 
Yes 

 
250,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
16 

 
PN‐T1247 

Support for the identification and execution of inclusion projects and improvement of the economic 
development of the transport sector in Panama 

 
PN 

 
OS 

 
Yes 

 
350,000 

 
350,000 

 
Infrastructure 

 
17 

 
CO‐T1564 

Master Plan for Integral Management and Sustainable Use of the Magdalena River Basin. 
Monitoring and Tracking System 

 
CO 

 
CS 

 
Yes 

 
250,000 

 
250,000 

 
Infrastructure 

 
18 

 
CR‐T1215 

 
Institutional and Operational Strengthening of the Transport Sector Portfolio in Costa Rica 

 
CR 

 
OS 

 
Yes 

 
400,000 

 
300,000 

 
Infrastructure 

 
19 

 
RG‐T3753 

 
Boosting the Post‐COVID 19 Digital Agenda in the Caribbean 

 
CCB 

 
CS 

 
Yes 

 
150,000 

 
150,000 

 
Institutions 

 
20 

 
RG‐T3755 

 
Promoting Transparency and Integrity in Corporate Governance 

 
RG 

 
CS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
21 

 
RG‐T3751 

 
Macro‐Fiscal Monitoring for LAC in the Pandemic and Post‐Pandemic 

 
RG 

 
RD 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
22 

 
RG‐T3756 

 
Human Talent and Gender Equity for the Transformation of Public Administration in LAC 

 
RG 

 
CS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
23 

 
RG‐T3663 

Managing the territorial impact of COVID‐19: strengthening the multi‐level governance and 
subnational fiscal management capacities of governments in LAC 

 
RG 

 
RD 

 
Yes 

 
200,000 

 
150,000 

 
Institutions 

   
Subtotal: Operations Recommended for 2020 Flex Resources 

   
23 TCs 

 
5,100,000 

 



Annex I: 2020 Flexibilization Resource Exercise 
Proposed 2020 Candidates for Flexibilization Resources 

ORP/GCM 
 

 

 
Count 

Operation 
Number 

 
Project Name 

 
Country 

 
TC Taxonomy 

Recommended for 
2020 Flex 
Resources 

 
Amount Requested 

Amount Recommended for 
Transfer from Flex 

Resources 

Declared Eligible by 
the OC‐SDP for 

 
24 

 
RG‐T3521 

 
Support for Dam Safety and Sustainable Reservoir Management in Latin‐American 

 
RG 

 
CS 

 
No 

 
450,000 

 
‐ 

 
Infrastructure 

 
25 

 
RG‐T3757 

 
Strategic Advice on Citizen Security and Justice 

 
RG 

 
RD 

 
No 

 
100,000 

 
‐ 

 
Institutions 

 
26 

 
RG‐T3747 

 
Initiative for Healthy Cities 

 
RG 

 
RD 

 
No 

 
200,000 

 
‐ 

 
Sustainability 

 
27 

 
RG‐T3653 

 
Shaping the Role of Governments in the Regional Artificial Intelligence Ecosystem 

 
RG 

 
RD 

 
No 

 
200,000 

 
‐ 

 
Institutions 

 
28 

 
CH‐T1238 

 
Support for Innovation in Public Management 

 
CH 

 
CS 

 
No 

 
100,000 

 
‐ 

 
Institutions 

   
Subtotal: Operations Not Recommended for 2020 Flex Resources 

   
5 TCs 

1,050,000 
 

 
Total: Operations Submitted for 2020 Flex Resource Consideration 28 TCs 6,680,000 



 

Annex II: 2020 Flexibilization Resource Exercise 
Proposed 2020 Allocation after Proposed Flexibilization Resource Reallocation 

ORP/GCM 

 
 

OC‐SDP 

 
2020 Allocation 

(DE‐144/19) 

2020 Total 
Availability as of 
January 1, 2020 1 

Flex Resources 
Recommended for 

Transfer 

2020 Total 
Allocation 

After Flex Transfers 

 
2020 Total Availability 

After Flex Transfers 

OC‐SDP for Countries 20,800,000 23,083,303 ‐ 20,800,000 23,083,303 
OC‐SDP for Infrastructure 17,567,000 17,828,817 2,300,000 19,867,000 20,128,817 
OC‐SDP for Institutions 18,800,000 20,028,718 1,800,000 20,600,000 21,828,718 
OC‐SDP for Integration 11,834,000 12,385,585 ‐ 11,834,000 12,385,585 
OC‐SDP for Social Development 14,654,000 14,985,019 ‐ 14,654,000 14,985,019 
OC‐SDP for Sustainability 13,245,000 14,844,365 1,000,000 14,245,000 15,844,365 
Flexibilization Resources 5,100,000 5,100,000 ‐ ‐ ‐ 
Total 102,000,000 108,255,807 5,100,000 102,000,000 108,255,807 
1 Includes 2020 allocation, 2019 cancellations, and 2019 unused resources. 



2020 EOP 2020 Theme

P 0 1 P 0

A A

P(a)

A

P(a)

A

Total Cost

P $200,000.00 $200,000.00

$200,000.00 $200,000.00

Total Cost
2020 2021

$0.00 $15,000.00 $15,000.00

Other Cost
2020 2021 Cost

P $0.00 $15,000.00 $15,000.00
Audit 

Unit of Measure

1850001 1 P(a) 0 185000

185000
Disaster Response SUS

P(a) 0

Means of verification 2021 2021 EOP Fund

1.1 TC-funded humanitarian assistance 
delivered

Humanitarian 
Assistance purchase of 
supplies, goods and 
services

Countries benefited 
(#)

0 2020 Report submitted by 
Executing Agency

1 185000

Operation Number: HO-T1385 Inter-American Development Bank - IDB

TCM Cycle: TCM Period 2020

Last Update: 12/11/2020

Baseline Baseline Year

Outputs: Annual Physical and Financial Progress

1 Humanitarian Assistance Due to Tropical Depression IOTA Physical Progress Financial Progress

Results Matrix

Outcomes

Outcome: 1 Humanitarian Assistance Supported the Affected Population

FlagsOutputs Output Description



To:  Mauricio Claver-Carone 
President 

From: Bernardo Guillamon 
ORP Manager 

Subject: Access to 2020 Flexibilization Resources of the Ordinary Capital Strategic 
Development Programs (OC-SDP): Proposed Reallocation 

The following operations GU- T1322 “Emergency Technical Cooperation - Support for the 
IOTA Storm Emergency in Guatemala”, VE-T1085 “Emergency support for the damages 
caused by heavy rains in Estado Zulia”, and HO-T1385 “Emergency Support Due to Tropical 
Depression IOTA in Honduras” are being prepared in response to requests for support from 
the Government of Guatemala and Honduras following the aftermath of hurricane Iota. In 
addition, Venezuela made a request due to Tropical Storm No 63. The Ordinary Capital 
Strategic Development Program for Sustainability (SUS) requires USD $600,000 to finance 
these three operations. 

On September 22, 2020, the transfer of USD5,100,000 in 2020 Flexibilization Resources to 
three OC-SDPs to finance 23 Technical Cooperation operations (TC) was approved in 
accordance with Resolutions DE-34/16 and DE-144/19. Two of these operations, 
“Strengthening the Fiscal Framework in México (ME-T1426),” and ME-T1444 “Preparation 
of an Urban Improvement Program” were awarded USD200,000 and USD 400,000 
respectively as part of the Flex Resource transfer to the Ordinary Capital Strategic 
Development Program for Institutions (INS) and Ordinary Capital Strategic Development 
Program for Sustainability (SUS). Currently, these two operations have been deprioritized 
by the country and moved off pipeline, leaving a total of USD600,000 in 2020 Flex 
Resources unallocated. Per Resolution DE-144/19, “Unused Flexibilization Resources in 
fiscal year 2020 will not be carried over to the following fiscal year.”  

In order to ensure effective, efficient, and strategic use of 2020 Flex Resources, it is 
recommended that the President of the Bank reallocate the USD600,000 in 2020 Flex 
Resources towards the response to the aforementioned requests for emergency assistance 
from the Governments of  Guatemala, Venezuela, and Honduras and/or  address any 
unexpected new emergency assistance requests. This recommendation is consistent with 
Section 8 of Resolution DE-34/16, which authorizes “the President of the Bank, or any 
representative that he may designate, to approve the transfer of resources up to an amount 
authorized annually by the Board of Executive Directors (“Flexibilization Resources”) […] 
(a) to any OC-SDP that has exhausted the availability of its allocated OC resources; and/or
(b) to the Ordinary Capital Strategic Development Program for Sustainability, regardless of
whether it has exhausted the availability of its allocated OC resources, for the purpose of
financing natural disasters assistance, as described in Section VII, paragraph 7.29(6), of
document GN-2819-1.”



Recommendation: 
ORP recommends reallocating the unallocated USD 600,000 in 2020 Flex Resources to 
attend emergency requests within the OC-SDP for Sustainability (SUS). 

Approved: _______________________ Date: 12/15/2020
   Mauricio Claver-Carone 
   President 

VoBo:    __________________________ 
 Jessica Bedoya Hermann 

   Chief of Staff, PCY 

cc: Maria Fernanda Garcia, ORP/GCM 

Attachments:   
Request for Emergency Assistance1: Guatemala and Venezuela.  
Declaration of State of Emergency by2 Guatemala and Honduras. 
Resolution DE- 34/16 
Resolution DE-144/19 
Access to 2020 Flexibilization Resources of the Ordinary Capital Strategic Development 
Programs (OC-SDP) (approved 9/22/2020) 

1 Honduras: expecting to receive it soon.  
2 Venezuela: expecting to receive it soon. 





 

 

 
 
 
 

24 de noviembre de 2020 
ES/052 

 
Señor, TOMÁS BERMÚDEZ 
Gerente 
Departamento de Países del Grupo Andino (CAN) 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
 

Estimado Señor Bermúdez, 
 
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi calidad de Gobernador de la República 

Bolivariana de Venezuela, ante el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), a los fines de 
solicitar una Cooperación Técnica No Reembolsable hasta por un monto de doscientos mil 
dólares estadounidenses (US$200.000,00) para atender la situación de precariedad de los 
habitantes del estado Zulia ante la reciente onda tropical y sus lluvias que han originado 
inundaciones en varios Municipios, siendo los más afectados los Municipios Maracaibo, Mara, 
Guajira y Catatumbo. 

 
Agradecemos el apoyo que el Banco brinda a nuestro país, reiterando muestras de mi 

alta consideración y estima. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
 
CARLOS VECCHIO  
Gobernador por Venezuela ante el 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID) 
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-116-2020 

SUMARIO
Sección A

Decretos y Acuerdos
PODER EJECUTIVO
Decretos Ejecutivos números 
PCM-116-2020, 118-2020

PODER LEGISLATIVO
Decreto No. 142-2020

A. 1 - 12

A.13-68
                                   Sección B
                                Avisos Legales                       B.  1 - 20
                   Desprendible para su comodidad

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 245 

numerales 2, 11 y 35 de la Constitución de la República, 

le corresponde al Presidente de la República entre otras 

de sus atribuciones de dirigir la política general del Estado 

y representarlo, emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; crear, 

mantener y suprimir servicios públicos y tomar medidas que 

sean necesarias para el buen funcionamiento de los mismo.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo al Artículo 11 de la 

Ley General de Administración Pública, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones actuar por sí o en 

Consejo de Ministros. 

CONSIDERANDO: Que el Despacho Ministerial de 

Socialización y Acompañamiento Digital de los Proyectos 

Presidenciales fue creado como un órgano desconcentrado 

de la Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia 

mediante Decreto Ejecutivo Número de creación PCM-049-

2019 publicado en el Diario Oficial “La Gaceta” del 17 de 

septiembre del 2019; quien coordina todas las actividades en 

el territorio nacional relacionadas con la Visión de País y el 

Plan de Nación, planificación al desarrollo y ordenamiento 

territorial.  El DMDPP se encuentra organizado en dieciséis 

regiones geográficas, definidas en función de las cuencas 

hidrográficas del país, considerando sus características, 

capacidades y necesidades particulares e integrando a la 

población y comunidades de cada región.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020, publicado en el Diario Oficial “La 

1A.
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DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. THELMA LETICIA NEDA
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia   MirafIores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-2520, 2230-1821

Administración: 2230-3026

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

Gaceta” en fecha 02 de noviembre del año 2020, Edición 

No. 35,317, reformado mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM-112-2020 y por el Decreto Ejecutivo Número PCM-

115-2020, se declaró estado de emergencia a nivel nacional 

por los efectos de las fuertes lluvias provocadas por la 

Tormenta Tropical “ETA”, las cuales han causado graves 

daños a la infraestructura vial y al Sector Agrícola del País, 

configurándose en una nueva crisis humanitaria que se une a 

la causada por el virus del COVID-19.

CONSIDERANDO: Que según el Centro Nacional de 

Estudios Atmosféricos, Oceánicos y Sísmicos (Cenaos) de 

COPECO, se informa que el huracán IOTA se encuentra a 

unos 310 kilómetros al Este-Sureste del Cabo de Gracias a 

Dios, manteniendo vientos sostenidos de 225 km/h la cual 

afectará el territorio nacional.

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República de 

Honduras está monitoreando a través de los entes competentes 

el fenómeno natural “IOTA” que se aproxima al País, a fin 

de ejecutar acciones preventivas y salvaguardar la vida de 

la población, en vista que se prevé podría afectar distintas 

regiones del País provocando nuevas inundaciones, derrumbes 

y deslizamientos, por lo que se han activado los protocolos 

de emergencia de alerta roja a nivel nacional ante la llegada 

de este nuevo fenómeno.

POR TANTO; 

En aplicación de los Artículos 59, 245 numerales 2 y 11, 248, 

252, 321 y 323 de la Constitución de la República; Artículos 

7, 11, 17, 18, 22 numerales 9) y 12), 116, 117 y 119, de la Ley 

General de la Administración Pública y sus reformas mediante 

Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 9 y 63 numeral 

1 de la Ley de Contratación del Estado; y, Artículos 1, 20, 26, 

29, 44, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional de Gestión de 

Riesgos (SINAGER); Decretos Ejecutivos Números: PCM-

049-2019, PCM-109-2020, PCM-112-2020 y PCM-115-2020.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Reformar 	 los Artículos 1, 2, 3, 4, 5 y 6-A 

del Decreto Ejecutivo Número PCM-109-2020, publicado en 

el Diario Oficial “La Gaceta” en fecha 02 de noviembre del 

año 2020, reformado mediante Decreto Ejecutivo Número 

PCM-112-2020 y Decreto Ejecutivo Número PCM-115-2020, 

los cuales se leerán de la manera siguiente:

“ARTÍCULO 1.- Declarar estado de emergencia a 

nivel nacional por los efectos de las fuertes lluvias 

ocasionados por la Tormenta Tropical y posible 

formación de Huracán “ETA” y otros fenómenos 

climáticos que ocasionen daño a la infraestructura 
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productiva del país a nivel nacional. Misma que tendrá 

una vigencia hasta el treinta y uno (31) de diciembre 

del año dos mil veinte (2020), pudiendo prorrogarse si 

persisten los efectos que dieron origen a la emergencia.  

ARTÍCULO 2.- Se instruye a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de la Gestión de Riesgos y 

Contingencias Nacionales (COPECO), a mantener 

activo el Sistema Nacional de Gestión de Riesgos 

(SINAGER), con la finalidad de que todas las 

instituciones que lo integran, trabajen de forma 

articulada para atender de manera  inmediata las 

acciones a nivel nacional y/o internacional tendientes 

a solucionar, los efectos de las fuertes lluvias que 

provocó la Tormenta Tropical “ETA”; las que se 

pronostican por el Huracán “IOTA” y otros fenómenos 

climáticos que se pronostican hasta el cierre del año.  

ARTÍCULO 3.- Se instruye a la Secretaría de Estado 

en el Despacho de Finanzas (SEFIN) a gestionar, 

reorientar y asignar los recursos que se identifiquen 

entre las distintas instituciones de Gobierno, así 

como de los recursos externos disponibles y los que 

se gestionen a través de las Secretarías de Estado 

autorizadas para tal efecto, con el propósito de 

atender los efectos de las fuertes lluvias que provocó 

la Tormenta Tropical “ETA” y las que se pronostican 

por el Huracán “IOTA” y otros fenómenos climáticos 

futuros similares. El financiamiento requerido para el 

Estado de la Emergencia, podrá ser de los recursos 

autorizados y gestionados por medio de los Decretos 

Legislativos Nos. 33-2020 y 92-2020. La Secretaría 

de Estado en los Despachos de Gestión de Riesgos y 

Contingencias Nacionales (COPECO) en el marco de 

SINAGER, comunicará a la Secretaría de Estado en 

el Despacho de Finanzas (SEFIN), las instituciones 

que ejecutarán estos recursos y las intervenciones 

que estarán realizando.  Las instituciones designadas 

deberán presentar la solicitud de recursos, así como 

el plan de ejecución ante la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN).

Queda autorizada la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas (SEFIN) para que pueda realizar 

las operaciones presupuestarias necesarias, derivadas 

de la aplicación del presente Decreto. 

Se instruye a la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Gestión de Riesgos y Contingencias Nacionales 

(COPECO), utilizar de la partida presupuestaria 

de emergencias para poder hacerle frente a esta 

declaración en el presente Decreto, garantizando su 

manejo de manera transparente y eficiente. 

Se instruye a Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-Honduras), la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos 

(INSEP), la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Desarrollo Comunitario, Agua y Saneamiento 

(SEDECOAS) y las Instituciones Públicas que están 

relacionados con la infraestructura vial, infraestructura 

critica del País y control de inundaciones, procedan a 

realizar las solicitudes de recursos y su debido plan de 

ejecución ante la Secretaría de Estado en el Despacho 

de Finanzas (SEFIN), como lo establece el párrafo 

primero  con el propósito que puedan atender de manera 

inmediata, la rehabilitación de tramos carreteros y la 
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infraestructura de control para inundaciones dañadas 

por las lluvias, vientos y deslizamientos de tierra.

Se autoriza a Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-Honduras), la Secretaría de Infraestructura 

y Servicios Públicos (INSEP), la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Desarrollo Comunitario, Agua 

y Saneamiento (SEDECOAS) y otras entidades 

de la Administración Pública encargadas de la 

construcción, reparación y mantenimiento de obras 

de infraestructura, así como aquellas Instituciones que 

prestan servicios públicos básicos para la población 

a realizar la contratación directa de bienes, obras y 

servicios necesarios para contrarrestar los efectos de 

la presente emergencia, de acuerdo con la normativa 

aplicable de cada Institución, quedando autorizadas 

todas las contrataciones directas que se realicen al 

amparo de esta emergencia. 

Se autoriza a la Administración Aduanera de Honduras 

(ADUANAS) a contratar las obras y servicios 

que se requieran para reactivar operaciones en las 

aduanas afectadas y a la Secretaría de Estado en 

los Despachos de Agricultura y Ganadería (SAG), 

a realizar las contrataciones de bienes y servicios 

necesarios para la restauración de los cultivos dañados 

de la población afectada. Asimismo, se autoriza a 

las instituciones y entidades que requieran realizar 

adquisición de alimentos, medicamentos, bienes, 

insumos de bioseguridad para los albergues y atención 

a la población afectada por la situación de emergencia 

a que realicen las mismas de conformidad a los 

establecidos en la Ley de Contratación del Estado 

respecto a las contrataciones directas.

Se instruye a Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-Honduras), para que realice la contratación 

directa de bienes, obras y servicios necesarios, 

utilizando los mecanismos establecidos en la Ley de 

la Cuenta del Desafío del Milenio, el Reglamento 

de la misma y demás normativa aplicable, para las 

acciones de evaluación, diseño, limpieza, reparación 

y reconstrucción de Infraestructura y demás que 

sean necesarias en los Departamentos de Islas de la 

Bahía, Atlántida, Colón, Olancho, Gracias a Dios, 

Francisco Morazán y Cortés, incluyendo las calles 

urbanas del Municipio de La Lima, así como una 

pronta habilitación del Aeropuerto Internacional 

“Ramón Villeda Morales” en el Municipio de La 

Lima, Departamento de Cortés por los efectos de la 

Tormenta Tropical ETA y otros Departamentos que 

resulten afectados por el Huracán “IOTA” y futuros 

fenómenos naturales similares.  

Se instruye al Despacho Ministerial de Socialización 

y Acompañamiento Digital de los Proyectos 

Presidenciales llevar a cabo labores de supervisión, 

seguimiento y contratación para ejecutar actividades 

de limpieza y recuperación de vías de acceso y 

viviendas en los diferentes barrios, colonias y aldeas 

a nivel nacional afectados por los efectos de la 

Tormenta Tropical ETA, así como los que resulten 

afectados por la nueva Tormenta Tropical IOTA y/o 

por otros fenómenos climáticos futuros similares. Con 

el objetivo de dar cumplimiento a lo anteriormente 

expuesto, se autoriza a la Secretaría de Estado en 
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el Despacho de la Presidencia facilitar los recursos 

financieros, dentro del marco de su disponibilidad 

presupuestaria, que le sean solicitados por el Despacho 

Ministerial de Socialización y Acompañamiento 

Digital de los Proyectos Presidenciales.

ARTÍCULO 4.-  Se autoriza a Inversión Estratégica 

de Honduras (INVEST-H), a utilizar los mecanismos 

de contratación directa contenidos en la Ley de la 

Cuenta del Desafío del Milenio, el Reglamento de 

la misma y demás normativa interna; el resto de las 

Instituciones Públicas involucradas en la atención de 

la emergencia provocadas por el paso de la Tormenta 

Tropical “ETA” y por el Huracán “IOTA” y por otros 

fenómenos climáticos futuros similares quedando 

autorizadas a usar los mecanismos especiales y 

expeditos para la contratación directa de obras, bienes 

y servicios, contenidos en la Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento. 

ARTICULO 5.- El Sistema Nacional de Gestión 

de Riesgos (SINAGER) y todas las instituciones 

que lo integran, deben presentar ante la Secretaría 

de Coordinación General de Gobierno, un informe 

relacionado con la atención a esta emergencia, a fin 

fomentar la transparencia e informar al Presidente de 

la República desde el inicio hasta la finalización de la 

Tormenta Tropical “ETA” y por el Huracán “IOTA” 

y futuros fenómenos naturales similares que conlleve 

todas acciones realizadas sobre el efecto climático.

ARTÍCULO 6-A.- Se instruye a la Secretaría de 

Estado en los Despachos de Relaciones Exteriores 

y Cooperación Internacional, gestionar ante los 

Países Cooperantes y Organismos Internacionales, 

la obtención de Asistencia Humanitaria Financiera, 

destinados a cubrir las necesidades inmediatas 

de recuperación y reconstrucción, ante los daños 

ocasionados por la Tormenta Tropical “ETA” y por la 

nueva Tormenta Tropical y por el Huracán “IOTA” y 

futuros fenómenos naturales similares.”

ARTÍCULO 2.- Se instruye a Inversión Estratégica de 

Honduras (INVEST-H), realizar el proceso de adquisición para 

el suministro, transporte, instalación y posterior almacenaje, 

custodia y demás servicios conexos de los puentes modulares 

denominados provisionales tipo “Bailey”, con la finalidad de 

restablecer la comunicación terrestre con las comunidades 

que se vieron afectadas por los eventos meteorológicos 

adversos ocasionados por la Tormenta Tropical “ETA”, así 

como aquellas comunidades que resulten afectadas en su 

comunicación terrestre por los futuros fenómenos naturales 

similares.

De igual forma, se autoriza a Inversión Estratégica de Honduras 

(INVEST-H), proceda a realizar la Contratación Directa de 

Consultores para los estudios, análisis, diseños y demás 

actividades necesarias para determinar las especificaciones 

técnicas, presupuesto, lugar de instalación, costos de 

instalación y obras complementarias; así como cualquier otro 

gasto, relacionado al funcionamiento de los puentes modulares 
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denominados “Bailey”. Lo anterior, queda sujeto a los recursos 

identificados e incorporados por la Secretaría de Estado en el 

Despacho de Finanzas.

La Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura 

y Servicios Públicos (INSEP) e Inversión Estratégica de 

Honduras (INVEST-H), deben determinar la ubicación 

exacta donde instalar los puentes modulares, conforme a los 

Departamentos que tienen asignados ambas Instituciones en 

el marco de las emergencias. 

El proceso de selección y contratación de los puentes 

modulares tipo “Bailey”, será realizado mediante las normas 

aplicables a Inversión Estratégica de Honduras (INVEST-H), 

con la participación de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Infraestructura y Servicios Públicos (INSEP) 

en la estructuración del proceso de adquisición y como 

parte de la comisión técnica de evaluación y selección. La 

Oficina Normativa de Contratación del Estado (ONCAE), 

se incorporará en todo el proceso en calidad de veedor del 

proceso, a fin de garantizar los principios de la contratación 

pública de conformidad a la ley aplicable.  

ARTÍCULO 3.- Los Contratos derivados de esta situación de 

emergencia, deberán remitirse al Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, siempre 

que se prevea la celebración de contratos.

ARTÍCULO 4.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 

vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 

“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial, en la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) días del 

mes de noviembre del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA  Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 

SANEAMIENTO (SEDECOAS)

MAX ALEJANDRO GONZALES SABILLON

SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE GESTIÓN DE RIESGOS Y CONTINGENCIAS 

NACIONALES

MARIA ANDREA MATAMOROS 

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHOS DE 

TRASPARENCIA
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Poder Ejecutivo

DECRETO EJECUTIVO NÚMERO PCM-118-2020 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA EN CONSEJO DE SECRETARIOS DE 

ESTADO,

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 59 manda que, la persona humana es el fin 

supremo de la sociedad y del Estado, en ese sentido deben 

emitirse las disposiciones y ejecutarse las acciones necesarias 

para protegerla y salvaguardar sus bienes.

CONSIDERANDO: Que la Constitución de la República 

en su Artículo 245 numerales 2, 11, 19 y 45 establece 

que, corresponde al Presidente de la República entre 

otras atribuciones, dirigir la Política General del Estado 

y representarlo; emitir Acuerdos y Decretos y expedir 

Reglamentos y Resoluciones conforme a la Ley; administrar 

la Hacienda Pública; las demás que le confiere la Constitución 

y las Leyes.

CONSIDERANDO: Que la Ley General de la Administración 

Pública en su Artículo 11 indica que, el Presidente de la 

República tiene a su cargo la suprema dirección y coordinación 

de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, 

pudiendo en el ejercicio de sus funciones, actuar por sí o en 

Consejo de Ministros.

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020, publicado en el Diario Oficial “La 

Gaceta” en fecha 02 de noviembre del año 2020 Edición No. 

35,317 y sus reformas de declaró estado de emergencia a 

nivel nacional por los efectos de las fuertes lluvias dejados 

por la Tormenta Tropical “ETA” las cuales han causado graves 

daños a la infraestructura vial y al sector agrícola del país y las 

que se pronostican por la nueva Tormenta Tropical y posible 

formación de Huracán “IOTA” y demás futuros fenómenos 

naturales similares.

CONSIDERANDO: Que el Estado de Honduras se encuentra 

en Alerta Roja emitida  por el Comité de Alertas de la 

Secretaría de Estado en los Despachos de Gestión del Riesgo y 

Contingencias Nacionales (COPECO), por tiempo indefinido a 

partir de las 12:00 del mediodía del quince (15) de noviembre 

del presente año, en virtud de la amenaza el fenómeno natural 

“IOTA” que se aproxima al país a fin de ejecutar acciones 

preventivas y salvaguardar la vida de la población, en vista que 

se prevé podría afectar distintas regiones del país provocando 

nuevas inundaciones, derrumbes y deslizamientos, por lo que 

se han activado los protocolos de emergencia a nivel nacional 

ante la llegada de este nuevo fenómeno. 

CONSIDERANDO: Que la Ley del Procedimiento 

Administrativo en su Artículo 46 determina que para todos los 

plazos establecidos en días se computarán únicamente los días 

hábiles administrativos, salvo disposición legal en contrario 

o habilitación decretada, de oficio o a petición de interesados 

por el órgano competente, siempre que hubiere causa urgente.

CONSIDERANDO: Que la Ley del Procedimiento 

Administrativo en su Artículo 47 establece, para los efectos del 

Artículo anterior, se entenderán días hábiles administrativos, 

todos los del año, excepto los sábados en aquellas oficinas 

donde no se labore por disposición gubernamental, los 

domingos, feriados nacionales y los que mandare que vaquen 

las oficinas públicas…

CONSIDEDERANDO: Que en para evitar inconvenientes 

en la ejecución y cumplimiento de las medidas conducentes 

para proteger y salvaguardar a la ciudadanía y sus bienes y 

continuar con los procesos establecidos en el Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020 y sus reformas, es necesario habilitar 
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los días y horas inhábiles exceptuados por el Artículo 47 de 

la Ley del Procedimiento Administrativo.

POR TANTO,

En aplicación de los Artículos 59, 245 numerales 2, 11, 19 y 

45, 248, 252, 321 y 323 de la Constitución de la República; 

Artículos 7, 11, 17, 18, 22 numerales 9) y 12), 116, 117 y 119 

de la Ley General de la Administración Pública y sus reformas 

mediante Decreto Legislativo No. 266-2013; Artículos 9 y 63 

numeral 1 de la Ley de Contratación del Estado; Artículos 

1, 20, 26, 29, 44, 47 y 48 de la Ley del Sistema Nacional 

de Gestión de Riesgos (SINAGER); Artículos 46 y 47 de la 

Ley de Procedimiento Administrativo; y, Decreto Ejecutivo 

Número PCM-109-2020 y sus reformas.

DECRETA:

ARTÍCULO 1.- Habilitar los días y horas inhábiles 

exceptuados por el Artículo 47 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo, incluyendo los asuetos laborales decretados 

por el estado de emergencia para la realización de actos o 

diligencias cuyo cumplimiento sea urgente, cuando se requiera 

personal para salvaguardar la integridad de la persona humana 

y sus bienes, en aquellas Instituciones y entidades que deban 

realizar adquisición de alimentos, medicamentos, bienes, 

insumos de bioseguridad para los albergues y atención a la 

población afectada por la situación de emergencia nacional 

aprobada mediante Decreto Ejecutivo Número PCM-109-

2020 y sus reformas.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no afecta la suspensión de 

plazos instruida por el Congreso Nacional en el Decreto No. 

33-2020, por lo que los días y horas habilitados en virtud del 

presente Decreto Ejecutivo no deberán incluirse en el cómputo 

de los plazos administrativos cuando los mismos afecten a 

particulares. 

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto Ejecutivo entra en 
vigencia a partir del día de su publicación en el Diario Oficial 
“La Gaceta”. 

Dado en Casa Presidencial en la ciudad de Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, a los dieciséis (16) días del 
mes de noviembre del año dos mil veinte (2020).

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CARLOS ALBERTO MADERO ERAZO
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

COORDINACIÓN GENERAL DE GOBIERNO

EBAL JAIR DÍAZ LUPIAN
SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE LA 

PRESIDENCIA

HECTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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LISANDRO ROSALES BANEGAS

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL

ZOILA PATRICIA CRUZ CERRATO

SECRETARIA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

DESARROLLO E INCLUSIÓN SOCIAL

MARÍA ANTONIA RIVERA

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DESARROLLO ECONÓMICO

ROBERTO ANTONIO PINEDA RODRÍGUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

JULIAN PACHECO TINOCO

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SEGURIDAD NACIONAL 

FREDY SANTIAGO DIAZ ZELAYA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DEFENSA NACIONAL

ALBA CONSUELO FLORES

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

SALUD

ARNALDO BUESO HERNÁNDEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

EDUCACIÓN

OLVIN ANIBAL VILLALOBOS VELÁSQUEZ

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
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MAURICIO GUEVARA PINTO

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

AGRICULTURA Y GANADERIA

ELVIS YOVANNI RODAS FLORES 

SECRETARIO DE ESTADO EN  LOS DESPACHOS DE 

RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE

MARCO ANTONIO MIDENCE MILLA

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

FINANZAS

KARLA EUGENIA CUEVA AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

DERECHOS HUMANOS

ROBERTO ANTONIO ORDOÑEZ WOLFOVICH

SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

ENERGÍA

NICOLE MARRDER AGUILAR

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 

TURISMO

NELSÓN JAVIER MARQUEZ EUCEDA

SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE DESARROLLO COMUNITARIO, AGUA Y 
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DOCUMENT OF THE INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
 
 
 
 

RESOLUTION DE-34/16  
 
 
 

Ordinary Capital Strategic Development Programs (OC-SDP) 
 
 

 
The Board of Executive Directors 

 
RESOLVES: 
 

1. To establish the following Ordinary Capital Strategic Development Programs (the 
“OC-SDP”) in accordance with the provisions set forth in document GN-2819-1: 

 
(a) Ordinary Capital Strategic Development Program for Countries; 
(b) Ordinary Capital Strategic Development Program for Infrastructure; 
(c) Ordinary Capital Strategic Development Program for Institutions; 
(d) Ordinary Capital Strategic Development Program for Integration; 
(e) Ordinary Capital Strategic Development Program for Social Development; and 
(f) Ordinary Capital Strategic Development Program for Sustainability.  

 
2. That the use of resources for all OC-SDP be subject to the provisions 

contemplated in Section I, Part C, of document GN-2819-1.   
 
3. That individual non-reimbursable technical cooperation operations approved prior 

to the effective date of this Resolution and financed with resources from the Ordinary Capital 
(“OC”) Special Programs (the “Legacy Programs”) shall continue to be subject to the policies 
and procedures applicable to the Legacy Programs identified in Section I, Table 1, of document 
GN-2819-1. 

 
4. That the documents and Resolutions referred to in Section I, Table 1, of 

document GN-2819-1, pursuant to which the Legacy Programs were established and approved 
by the Board of Executive Directors, shall cease to have effect for the purpose of financing and 
approving new individual non-reimbursable technical cooperation operations as of the effective 
date of this Resolution.  
 

5. To authorize: (a) the transfer of all uncommitted OC resources from the Legacy 
Programs to the corresponding OC-SDP, pursuant to Section I, Table 1, of document 
GN-2819-1, as of the effective date of this Resolution; and (b) the transfer of all OC resources 
that may become available after the effective date of this Resolution from the Legacy Programs 
to the corresponding OC-SDP. 



 

 

6. That Management will present for information an annual update to the Board of 
Executive Directors on each of the OC-SDP’s activities, resource utilization, and progress made 
towards achieving the expected results established in the respective OC-SDP’s results 
framework, the first of which shall be presented in 2018.  
 

7. To authorize the President of the Bank, or any representative that he may 
designate, to adopt any measures deemed necessary to administer the OC-SDP in accordance 
with the provisions set forth in document GN-2819-1. 
 

8. To authorize the President of the Bank, or any representative that he may 
designate, to approve the transfer of resources up to an amount authorized annually by the 
Board of Executive Directors (“Flexibilization Resources”), as follows: (a) to any OC-SDP that 
has exhausted the availability of its allocated OC resources; and/or (b) to the Ordinary Capital 
Strategic Development Program for Sustainability, regardless of whether it has exhausted the 
availability of its allocated OC resources, for the purpose of financing natural disasters 
assistance, as described in Section VII, paragraph 7.29(6), of document GN-2819-1. 
 

9. That paragraph 4(b) of Resolution DE-103/14, regarding the OC Special Program 
for the Promotion of Regional Public Goods, shall be deemed without effect as of the effective 
date of this Resolution and, therefore, said paragraph 4 shall read as follows: 
 

“4. To leave in effect the special delegation of authority approved by 
Resolution DE-97/09, for operations financed with resources from the Mesoamerican 
Health Facility.”  

 
10. That the effective date of this Resolution shall be January 1, 2017. 

 
 
 

(Adopted on 30 June 2016) 
 



DOCUMENT OF THE INTER-AMERICAN DEVELOPMENT BANK 
 
 
 
 

RESOLUTION DE-144/19 
 
 
 

Ordinary Capital Strategic Development Programs  
for Fiscal Year 2020 

 
 
 
 The Board of Executive Directors 
 
RESOLVES:  
 

1. To approve, for fiscal year 2020, the following allocations to be charged to the 
ordinary capital resources of the Bank, to finance the OC-SDPs in accordance with Resolution 
DE-34/16: 

 
 

 
 
 
 
 
 

2. To approve, for fiscal year 2020, an allocation in the amount of US$ 5,100,000 to 
be charged to the ordinary capital resources of the Bank for use as Flexibilization Resources in 
accordance with Resolution DE-34/16 and document GN-2819-1. Unused Flexibilization 
Resources in fiscal year 2020 will not be carried over to the following fiscal year. 

 
 
 

(Adopted on 11 December 2019) 
 

OC-SDP Fiscal Year 2020 Allocation 

OC-SDP for Countries US$ 20,800,000 

OC-SDP for Infrastructure US$ 17,567,000 

OC-SDP for Institutions US$ 18,800,000 

OC-SDP for Integration US$ 11,834,000 

OC-SDP for Social Development US$ 14,654,000 

OC-SDP for Sustainability US$ 13,245,000 



To: Luis Alberto Moreno 
President 

From: Bernardo Guillamon 
ORP Manager 

Subject: Access to 2020 Flexibilization Resources of the Ordinary Capital Strategic 
Development Programs (OC-SDP) 

Please find attached the list of proposals received by the ORP/GCM Single Window as 
candidates to access Flexibilization Resources from the Ordinary Capital Strategic 
Development Programs (OC-SDP). This request is based on Section 8 of Resolution DE- 
34/16, adopted by the Board of Executive Directors on June 30, 2016, which authorizes “the 
President of the Bank, or any representative that he may designate, to approve the transfer 
of resources up to an amount authorized annually by the Board of Executive Directors 
(“Flexibilization Resources”) […] (a) to any OC-SDP that has exhausted the availability of its 
allocated OC resources; […].” For fiscal year 2020, the amount allocated to Flexibilization 
Resources was USD 5,100,000 as per Resolution DE-144/19, adopted by the Board of 
Executive Directors on December 11, 2019. 

The current availability of 2020 Flexibilization Resources is USD 5,100,000. In order to vet 
the 28 candidate proposals received for USD 6,680,000 down to the current availability of 
USD 5,100,000, the proposals were analyzed based on (i) the priority ranking they were 
assigned by the respective sector and country departments; (ii) the operation’s taxonomy 
classification (with priority given to operational support and client support TCs); (iii) the 
geographic orientation of the TC (with priority given to national TCs); and, (iv) the degree of 
country ownership for the TC (with priority given to recipient-executed TCs). 

All proposals have been given eligibility by the respective Eligibility and Strategic Committee 
(ESC). The eligible OC-SDPs that have exhausted their availability of resources and are 
requesting access to Flexibilization Resources are: the OC-SDP for Infrastructure, the OC- 
SDP for Institutions, and the OC-SDP for Sustainability. The OC-SDP for Social 
Development and the OC-SDP for Integration were not eligible to submit candidates for Flex 
consideration given that it had yet to exhaust their 2020 resource availability by the 
established Flex submission deadline. 



Recommendation: 

ORP recommends that the President of the Bank approve the reallocation of Flexibilization 
Resources detailed in Annex I for 23 operations totaling USD 5,100,000. 

Approval: Date:  

Luis Alberto Moreno 
President 

cc: Maria Fernanda Garcia, ORP/GCM 

David Margolis, ORP/GCM 

Attachments: 

Annex I – 2020 Candidates for Flexibilization Resources 

Annex II – 2020 OC-SDP Allocation after Proposed Flexibilization Resource Reallocation 

9/22/2020



Annex I: 2020 Flexibilization Resource Exercise 
Proposed 2020 Candidates for Flexibilization Resources 

ORP/GCM 
 

 

 
Count 

Operation 
Number 

 
Project Name 

 
Country 

 
TC Taxonomy 

Recommended for 
2020 Flex 
Resources 

 
Amount Requested 

Amount Recommended for 
Transfer from Flex 

Resources 

Declared Eligible by 
the OC‐SDP for 

 
1 

 
BL‐T1125 

 
Design of Wastewater Treatment Solutions in Coastal Areas 

 
BL 

 
OS 

 
Yes 

 
250,000 

 
250,000 

 
Infrastructure 

 
2 

 
PR‐T1303 

 
Support for the Preparation of the Population and Housing Census in Paraguay 

 
PR 

 
OS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
3 

 
CR‐T1219 

 
Support for the Transformation of the Energy Sector towards a Decarbonized Economy 

 
CR 

 
OS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
4 

 
NI‐T1292 

 
Support for the Monitoring and Execution Activities Under PNESER Program 

 
NI 

 
OS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
5 

 
PN‐T1266 

 
Institutional Strengthening for the Modernization of Panama Postal Sector 

 
PN 

 
CS 

 
Yes 

 
350,000 

 
300,000 

 
Institutions 

 
6 

 
UR‐T1229 

 
Support for the Preparation of the National Solid Waste Management Plan 

 
UR 

 
CS 

 
Yes 

 
150,000 

 
150,000 

 
Infrastructure 

 
7 

 
ME‐T1444 

 
Program for Emerging Mexican cities 

 
ME 

 
CS 

 
Yes 

 
500,000 

 
400,000 

 
Sustainability 

 
8 

 
JA‐T1187 

 
Modernizing Jamaica’s Transport Sector to Improve Sustainability, Safety and Efficiency 

 
JA 

 
CS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
9 

 
CH‐T1251 

 
Support the Chilean Police Reform 

 
CH 

 
OS 

 
Yes 

 
100,000 

 
100,000 

 
Institutions 

 
10 

 
ME‐T1426 

 
Strengthening the Fiscal Framework in México 

 
ME 

 
CS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
11 

 
EC‐T1445 

Support for the National Service of Comprehensive Attention to Adult People Deprived of Liberty 
and Teenage Offender (SNAI) 

 
EC 

 
OS 

 
Yes 

 
100,000 

 
100,000 

 
Institutions 

 
12 

 
HA‐T1275 

 
Support to the Sustainable Development of the Electricity Sector in Haiti 

 
HA 

 
OS 

 
Yes 

 
300,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
13 

 
RG‐T3630 

Development of Regional Protocols to Control and Prevent the Spread of Fusarium R4T in Musaceae 
Crops (Banana and Plantain) in CAN Countries 

 
CAN 

 
CS 

 
Yes 

 
350,000 

 
350,000 

 
Sustainability 

 
14 

 
CH‐T1247 

 
Support to Chile's Efforts to Develop Innovative Financial Instruments for Biodiversity 

 
CH 

 
CS 

 
Yes 

 
330,000 

 
250,000 

 
Sustainability 

 
15 

 
PR‐T1290 

Support of the digitalization of the Ministry of Public Works and Communications and the 
Development of Sustainable Urban Mobility Master Plans 

 
PR 

 
CS 

 
Yes 

 
250,000 

 
200,000 

 
Infrastructure 

 
16 

 
PN‐T1247 

Support for the identification and execution of inclusion projects and improvement of the economic 
development of the transport sector in Panama 

 
PN 

 
OS 

 
Yes 

 
350,000 

 
350,000 

 
Infrastructure 

 
17 

 
CO‐T1564 

Master Plan for Integral Management and Sustainable Use of the Magdalena River Basin. 
Monitoring and Tracking System 

 
CO 

 
CS 

 
Yes 

 
250,000 

 
250,000 

 
Infrastructure 

 
18 

 
CR‐T1215 

 
Institutional and Operational Strengthening of the Transport Sector Portfolio in Costa Rica 

 
CR 

 
OS 

 
Yes 

 
400,000 

 
300,000 

 
Infrastructure 

 
19 

 
RG‐T3753 

 
Boosting the Post‐COVID 19 Digital Agenda in the Caribbean 

 
CCB 

 
CS 

 
Yes 

 
150,000 

 
150,000 

 
Institutions 

 
20 

 
RG‐T3755 

 
Promoting Transparency and Integrity in Corporate Governance 

 
RG 

 
CS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
21 

 
RG‐T3751 

 
Macro‐Fiscal Monitoring for LAC in the Pandemic and Post‐Pandemic 

 
RG 

 
RD 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
22 

 
RG‐T3756 

 
Human Talent and Gender Equity for the Transformation of Public Administration in LAC 

 
RG 

 
CS 

 
Yes 

 
200,000 

 
200,000 

 
Institutions 

 
23 

 
RG‐T3663 

Managing the territorial impact of COVID‐19: strengthening the multi‐level governance and 
subnational fiscal management capacities of governments in LAC 

 
RG 

 
RD 

 
Yes 

 
200,000 

 
150,000 

 
Institutions 

   
Subtotal: Operations Recommended for 2020 Flex Resources 

   
23 TCs 

 
5,100,000 

 



Annex I: 2020 Flexibilization Resource Exercise 
Proposed 2020 Candidates for Flexibilization Resources 

ORP/GCM 
 

 

 
Count 

Operation 
Number 

 
Project Name 

 
Country 

 
TC Taxonomy 

Recommended for 
2020 Flex 
Resources 

 
Amount Requested 

Amount Recommended for 
Transfer from Flex 

Resources 

Declared Eligible by 
the OC‐SDP for 

 
24 

 
RG‐T3521 

 
Support for Dam Safety and Sustainable Reservoir Management in Latin‐American 

 
RG 

 
CS 

 
No 

 
450,000 

 
‐ 

 
Infrastructure 

 
25 

 
RG‐T3757 

 
Strategic Advice on Citizen Security and Justice 

 
RG 

 
RD 

 
No 

 
100,000 

 
‐ 

 
Institutions 

 
26 

 
RG‐T3747 

 
Initiative for Healthy Cities 

 
RG 

 
RD 

 
No 

 
200,000 

 
‐ 

 
Sustainability 

 
27 

 
RG‐T3653 

 
Shaping the Role of Governments in the Regional Artificial Intelligence Ecosystem 

 
RG 

 
RD 

 
No 

 
200,000 

 
‐ 

 
Institutions 

 
28 

 
CH‐T1238 

 
Support for Innovation in Public Management 

 
CH 

 
CS 

 
No 

 
100,000 

 
‐ 

 
Institutions 

   
Subtotal: Operations Not Recommended for 2020 Flex Resources 

   
5 TCs 

1,050,000 
 

 
Total: Operations Submitted for 2020 Flex Resource Consideration 28 TCs 6,680,000 



 

Annex II: 2020 Flexibilization Resource Exercise 
Proposed 2020 Allocation after Proposed Flexibilization Resource Reallocation 

ORP/GCM 

 
 

OC‐SDP 

 
2020 Allocation 

(DE‐144/19) 

2020 Total 
Availability as of 
January 1, 2020 1 

Flex Resources 
Recommended for 

Transfer 

2020 Total 
Allocation 

After Flex Transfers 

 
2020 Total Availability 

After Flex Transfers 

OC‐SDP for Countries 20,800,000 23,083,303 ‐ 20,800,000 23,083,303 
OC‐SDP for Infrastructure 17,567,000 17,828,817 2,300,000 19,867,000 20,128,817 
OC‐SDP for Institutions 18,800,000 20,028,718 1,800,000 20,600,000 21,828,718 
OC‐SDP for Integration 11,834,000 12,385,585 ‐ 11,834,000 12,385,585 
OC‐SDP for Social Development 14,654,000 14,985,019 ‐ 14,654,000 14,985,019 
OC‐SDP for Sustainability 13,245,000 14,844,365 1,000,000 14,245,000 15,844,365 
Flexibilization Resources 5,100,000 5,100,000 ‐ ‐ ‐ 
Total 102,000,000 108,255,807 5,100,000 102,000,000 108,255,807 
1 Includes 2020 allocation, 2019 cancellations, and 2019 unused resources. 
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